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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN
16560 Resolución de 30 de septiembre de 2009, del Servicio Público de Empleo 

Estatal, por la que se publica el Catálogo de ocupaciones de difícil cobertura 
para el cuarto trimestre de 2009.

La disposición final segunda de la Orden TAS/1745/ 2005, de 3 de junio, por la que se 
regula la certificación acreditativa del requisito establecido en el artículo 50.a) del 
Reglamento de Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los 
extranjeros en España y su integración social, aprobado por Real Decreto 2393/2004, 
de 30 de diciembre, faculta al Director General del Servicio Público de Empleo Estatal para 
dictar cuantas resoluciones sean necesarias en relación con el citado artículo, donde se 
establece que se deberá elaborar con periodicidad trimestral, un catálogo de ocupaciones 
de difícil cobertura.

Este catálogo será elaborado por el Servicio Público de Empleo Estatal de acuerdo 
con la información suministrada por los Servicios Públicos de Empleo de las Comunidades 
Autónomas, previa consulta con la Comisión Laboral Tripartita de Inmigración y permite 
que los empleadores insten la tramitación de autorizaciones para residir y trabajar dirigida 
a trabajadores extranjeros cuando las vacantes de los puestos de trabajo que necesiten 
cubrir lo sean en ocupaciones incluidas en el citado catálogo.

En virtud de la competencia que el mencionado artículo 50 del Reglamento de la Ley 
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, aprobado por el Real Decreto 2393/2004, de 30 de 
diciembre, confiere al Servicio Público de Empleo Estatal, esta Dirección General ha 
elaborado el catálogo de ocupaciones de difícil cobertura, con vigencia para el cuarto 
trimestre del año 2009, y resuelve, previa consulta con la Comisión Laboral Tripartita de 
Inmigración, dar publicidad al mismo, incluyéndose su contenido en el Anexo adjunto.

Madrid, 30 de septiembre de 2009.–El Director General del Servicio Público de Empleo 
Estatal, Francisco Javier Orduña Bolea.

ANEXO

Catálogo de ocupaciones de difícil cobertura para el 4.º trimestre de 2009

Asturias. Asturias. 27200043 Enfermero de psiquiatría.
Asturias. Asturias. 27200070 Enfermero de empresa (higiene trabajo).
Asturias. Asturias. 28310011 Maestro de taller de artes plásticas y/o diseño.
Asturias. Asturias. 31240028 Higienista (bucodental).
Asturias. Asturias. 31240037 Auxiliar de odontología.
Asturias. Asturias. 31340018 Terapeuta ocupacional.
Asturias. Asturias. 31350011 Logopeda.
Asturias. Asturias. 35320014 Animador comunitario, en general.
Asturias. Asturias. 35320032 Coordinador de tiempo libre.
Asturias. Asturias. 35320087 Promotor de cursos de cultura y ocio.
Asturias. Asturias. 50100051 Planchista (cafetería o restauración).
Asturias. Asturias. 50100095 Preparador de pizzas.
Asturias. Asturias. 51300016 Peluquero de señoras.
Asturias. Asturias. 51300027 Peluquero de caballeros.
Asturias. Asturias. 51300038 Peluquero unisex.
Asturias. Asturias. 51300050 Esteticista.
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Asturias. Asturias. 52500037 Vigilante de seguridad de explosivos.
Asturias. Asturias. 81630091 Operador de planta de tratamiento y depuración de agua, en general.
Asturias. Asturias. 81630110 Operador de planta de tratamiento de aguas residuales.
Asturias. Asturias. 85300073 Tractorista-manipulador agrícola.
Asturias. Asturias. 85410154 Conductor-operador de maquinaria minera.

Illes Balears. Illes Balears Mallorca. 21210011 Médico, medicina general.
Illes Balears. Illes Balears Mallorca. 30270163 Técnico de mantenimiento de estructuras metálicas.
Illes Balears. Illes Balears Mallorca. 73310031 Encargado de taller de maquinaria industrial, en general.
Illes Balears. Illes Balears Menorca. 21210011 Médico, medicina general.
Illes Balears. Illes Balears Menorca. 31120014 Técnico en agronomía.
Illes Balears. Illes Balears Menorca. 31120072 Técnico agropecuario.
Illes Balears. Illes Balears Eivissa y 

Formentera.
21210011 Médico, medicina general.

Canarias. Sta. Cruz Tenerife Tenerife. 21210011 Médico, medicina general.
Canarias. Sta. Cruz Tenerife Tenerife. 21210114 Médico especialista en cardiología.
Canarias. Sta. Cruz Tenerife Tenerife. 21210172 Médico especialista en farmacología clínica.
Canarias. Sta. Cruz Tenerife Tenerife. 21210235 Médico especialista en medicina del trabajo.
Canarias. Sta. Cruz Tenerife Tenerife. 21210392 Médico especialista en oftalmología.
Canarias. Sta. Cruz Tenerife Tenerife. 21210431 Médico especialista en pediatría y sus áreas específicas.
Canarias. Sta. Cruz Tenerife Tenerife. 21210486 Médico especialista en traumatología y cirugía ortopédica.
Canarias. Sta. Cruz Tenerife Tenerife. 21220014 Odontólogo.
Canarias. Sta. Cruz Tenerife La Gomera. 21210011 Médico, medicina general.
Canarias. Sta. Cruz Tenerife La Palma. 21210011 Médico, medicina general.
Canarias. Sta. Cruz Tenerife La Palma. 81630035 Operador de planta de tratamiento de residuos sólidos urbanos.
Canarias. Sta. Cruz Tenerife La Palma. 81630121 Operador de sistemas de distribución de agua.
Canarias. Sta. Cruz Tenerife El Hierro. 21210011 Médico, medicina general.
Canarias. Las Palmas Gran Canaria. 21210011 Médico, medicina general.
Canarias. Las Palmas Gran Canaria. 21400047 Farmacéutico de farmacia hospitalaria.
Canarias. Las Palmas Gran Canaria. 31350011 Logopeda.
Canarias. Las Palmas Lanzarote. 21210011 Médico, medicina general.
Canarias. Las Palmas Lanzarote. 24340063 Psicopedagogo.
Canarias. Las Palmas Lanzarote. 31350011 Logopeda.
Canarias. Las Palmas Fuerteventura. 21210011 Médico, medicina general.

Castilla y León. Ávila. 76110142 Mecánico-ajustador de motores diesel (vehículos).
Castilla y León. León. 21210011 Médico, medicina general.
Castilla y León. León. 31340018 Terapeuta ocupacional.
Castilla y León. Segovia. 21210011 Médico, medicina general.
Castilla y León. Segovia. 50300019 Jefe de cocina (hostelería).
Castilla y León. Segovia. 73400080 Jefe de equipo de taller de equipos eléctricos.
Castilla y León. Zamora. 21210011 Médico, medicina general.
Castilla y León. Zamora. 31340018 Terapeuta ocupacional.
Castilla y León. Zamora. 61210079 Trabajador de ganado porcino en extensivo.
Castilla y León. Zamora. 61210080 Trabajador de ganado porcino en intensivo.
Castilla y León. Zamora. 61210143 Esquilador.
Castilla y León. Zamora. 61210154 Pastor.

Cataluña. Barcelona. 21210011 Médico, medicina general.
Cataluña. Barcelona. 31230034 Técnico en prevención y control de plagas.
Cataluña. Barcelona. 31230043 Técnico en prevención comunitaria de toxicomanías.
Cataluña. Barcelona. 52990063 Técnico de protección civil.
Cataluña. Barcelona. 81630187 Operador de equipos compresores de gas.
Cataluña. Girona. 21210011 Médico, medicina general.
Cataluña. Girona. 31230034 Técnico en prevención y control de plagas.
Cataluña. Girona. 31230043 Técnico en prevención comunitaria de toxicomanías.
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Cataluña. Girona. 52990063 Técnico de protección civil.
Cataluña. Girona. 81630187 Operador de equipos compresores de gas.
Cataluña. Lleida. 21210011 Médico, medicina general.
Cataluña. Lleida. 31230034 Técnico en prevención y control de plagas.
Cataluña. Lleida. 31230043 Técnico en prevención comunitaria de toxicomanías.
Cataluña. Lleida. 52990063 Técnico de protección civil.
Cataluña. Lleida. 81630187 Operador de equipos compresores de gas.
Cataluña. Tarragona. 21210011 Médico, medicina general.
Cataluña. Tarragona. 31230034 Técnico en prevención y control de plagas.
Cataluña. Tarragona. 31230043 Técnico en prevención comunitaria de toxicomanías.
Cataluña. Tarragona. 52990063 Técnico de protección civil.
Cataluña. Tarragona. 81630187 Operador de equipos compresores de gas.

Madrid. Madrid. 31320041 Auxiliar de óptica.
Madrid. Madrid. 31340018 Terapeuta ocupacional.
Madrid. Madrid. 51300027 Peluquero de caballeros.

Murcia. Murcia. 21210011 Médico, medicina general.
Murcia. Murcia. 21210075 Médico especialista en anestesiología y reanimación.
Murcia. Murcia. 21210097 Médico especialista en aparato digestivo.
Murcia. Murcia. 21210114 Médico especialista en cardiología.
Murcia. Murcia. 21210235 Médico especialista en medicina del trabajo.
Murcia. Murcia. 21210253 Médico especialista en medicina familiar y comunitaria.
Murcia. Murcia. 21210301 Médico especialista en medicina preventiva y salud publica.
Murcia. Murcia. 21210338 Médico especialista en nefrología.
Murcia. Murcia. 21210356 Médico especialista en neurocirugía.
Murcia. Murcia. 21210383 Médico especialista en obstetricia y ginecología.
Murcia. Murcia. 21210404 Médico especialista en oncología médica.
Murcia. Murcia. 21210431 Médico especialista en pediatría y sus áreas específicas.
Murcia. Murcia. 21210440 Médico especialista en psiquiatría.
Murcia. Murcia. 21210459 Médico especialista en radiodiagnóstico.
Murcia. Murcia. 21210468 Médico especialista en rehabilitación.
Murcia. Murcia. 21210486 Médico especialista en traumatología y cirugía ortopédica.
Murcia. Murcia. 21210495 Médico especialista en urología.
Murcia. Murcia. 21210507 Médico especialista en cirugía cardiovascular.
Murcia. Murcia. 21210516 Médico especialista en cirugía general y del aparato digestivo.
Murcia. Murcia. 21210534 Médico especialista en cirugía pediátrica.
Murcia. Murcia. 26390019 Ingeniero técnico en informática, en general.

País Vasco. Guipúzcoa. 75130127 Calderero-tubero (fabricación de construcciones metálicas).
País Vasco. Guipúzcoa. 83230017 Operador de máquinas desbarbadoras, pulidoras y bruñidoras 

de metales.
País Vasco. Vizcaya. 20580016 Ingeniero geógrafo.
País Vasco. Vizcaya. 31320012 Óptico y/u optometrista.
País Vasco. Vizcaya. 31320041 Auxiliar de óptica.

La Rioja. La Rioja. 21210011 Médico, medicina general.
La Rioja. La Rioja. 21210053 Médico especialista en análisis clínicos.
La Rioja. La Rioja. 21210161 Médico especialista en estomatología.
La Rioja. La Rioja. 21210172 Médico especialista en farmacología clínica.
La Rioja. La Rioja. 21210235 Médico especialista en medicina del trabajo.
La Rioja. La Rioja. 21210253 Médico especialista en medicina familiar y comunitaria.
La Rioja. La Rioja. 21210280 Médico especialista en medicina legal y forense.
La Rioja. La Rioja. 21210338 Médico especialista en nefrología.
La Rioja. La Rioja. 21210365 Médico especialista en neurofisiología clínica.
La Rioja. La Rioja. 21210374 Médico especialista en neurología.

Ceuta. Ceuta. 21210011 Médico, medicina general.

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
00

9-
16

56
0



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 251 Sábado 17 de octubre de 2009 Sec. III.   Pág. 87605

Ceuta. Ceuta. 21210064 Médico especialista en anatomía patológica.
Ceuta. Ceuta. 21210280 Médico especialista en medicina legal y forense.
Ceuta. Ceuta. 21210301 Médico especialista en medicina preventiva y salud publica.
Ceuta. Ceuta. 21210383 Médico especialista en obstetricia y ginecología.
Ceuta. Ceuta. 21210431 Médico especialista en pediatría y sus áreas específicas.
Ceuta. Ceuta. 21210516 Médico especialista en cirugía general y del aparato digestivo.

Melilla. Melilla. 21210011 Médico, medicina general.
Melilla. Melilla. 21210486 Médico especialista en traumatología y cirugía ortopédica.
Melilla. Melilla. 29390018 Agente de igualdad de oportunidades, en general.
Melilla. Melilla. 30270033 Técnico en calderería.
Melilla. Melilla. 31340018 Terapeuta ocupacional.
Melilla. Melilla. 31350011 Logopeda.
Melilla. Melilla. 83740051 Operador de hornos de panadería y repostería industrial.

Ocupaciones aprobadas por Acuerdo con la 
Secretaría de Estado para el Deporte, que 
aparecen en todas las provincias e islas.

35450012 Deportista profesional.
35450227 Entrenador deportivo.

Ocupaciones aprobadas por Acuerdo de los 
Agentes Sociales en el sector de la Marina 
Mercante, que aparecen en todas las  provincias 
costeras más LLeida y Madrid.

30240070 Oficial radioelectrónico de la marina mercante.
30510016 Jefe de máquinas de buque mercante.
30510027 Maquinista naval.
30510038 Frigorista naval.
30510049 Mecánico naval.
30510050 Mecánico de litoral (motorista naval).
30520057 Piloto de buque mercante.
30520079 Sobrecargo de buques.
50100040 Cocinero de barco.
51410025 Azafata o auxiliar de buque de pasaje.
51410036 Camarero de barco.
51410047 Mayordomo de buque.
81620027 Calderetero (maestranza).
81620049 Engrasador de máquinas de barcos.
85500011 Contramaestre de cubierta (excepto pesca).
85500020 Marinero de cubierta (excepto pesca).
85500042 Mozo de cubierta.
85500053 Bombero de buques especializados.
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